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Otras DispOsiciOnes •
Consejería de eConomía y empleo
InstItuto de desarrollo eConómICo del prInCIpado de asturIas (Idepa)

CorreCCión de error habido en la publicación de “resolución de 26 de diciembre de 2013, del Presidente del ins-
tituto de Desarrollo económico del Principado de Asturias, por la que se resuelve la convocatoria para el ejercicio 
2013 de las subvenciones al amparo del programa de apoyo a la innovación de las pequeñas y medianas empresas 
(innoempresa) 2007-2013, en el ámbito de la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias, aprobada por 
resolución de 17 de junio de 2013” (Boletín oficial del Principado de Asturias número 301, de 31 de diciembre de 
2013).

advertido error material en la publicación de “resolución de 26 de diciembre de 2013, del presidente del Instituto 
de desarrollo económico del principado de asturias, por la que se resuelve la convocatoria para el ejercicio 2013 de las 
subvenciones al amparo del programa de apoyo a la innovación de las pequeñas y medianas empresas (Innoempresa) 
2007-2013, en el ámbito de la Comunidad autónoma del principado de asturias, aprobada por resolución de 17 de junio 
de 2013”, realizada en el Boletín Oficial del Principado de Asturias n.º 301, de 31 de diciembre de 2013, con el código 
de registro 2013-23939, se procede a su corrección en el siguiente sentido:

en la página 6/8, en el título del anexo II, 

Donde dice:

“solicitudes aprobadas”

Debe decir:

“solicitudes desestimadas”

lo que se hace público para general conocimiento.—Cód. 2014-00033.
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